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PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 

NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
esceptoS. A. el Sermo. señor luíanle don 
Francisco de Asís Leopoldo, continúan 
en esla corle sin noveJad en 3U impár
tanle salud. 

El Excroo, señor Mayordomo mayor 
de S. M. dice con fecha de ayer al esce-
lentisimo señor Presidente del Consejo de 
Ministros lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: El Marqués de San 
Gregorio, Presidenle de la Facultad de 
la Real Cámara, me dice hoy á las diez 
do la mañana lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: S. A. R. el Sermo. se
ñ o r Infante D. Francisco do Asís Leopol
do se ha agravado en la noche pasada, á 
consecuencia de un derrame seroso ce-
rebral. 

»E1 eslado actual de S. A. es por des 
gracia muy grave. 

»Lo cual participa á Y. E. la Facul
tad para su conoc.miento y efeclos con
figuróles.» 

»De orden de S. M. lo traslado á 
V.E. para su inleligencia y demás efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Palacio 13 de febrero de 1866.—El Du-

3ue de Bailen.—Excmo. Sr. Presidente 
el Consejo de Ministros.» 

«Excmo. Sr.: S. A. R. el S»rmo. se
ñor Infante D. Francisco de Asís Leopol
do continúa en el mismo eslado do gra
vedad de que hablé á V. E. en ol parte 
de la mañana de hoy.» 

>Lo que de Real orden comunico á 
V. E. para su conocimiento y efectos 
oonsiguierites. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Palacio 15 de febrero de 
1866.—El Duque de Bulen.—Esc^len-
lisimo señor Presidenle del Consejo de 
Ministros.» 

El Excmo. señor mayordomo mayor 
de S. M. dice con fecha de ayer al escc-
lenlísiroo señor Presidenle del Consejo 
de Ministros lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: El Marqués de San Grego
rio. Presidente de la Facultad de la Real 
Cámara, me dice á las siete de la maña
na lo que sigue: 

•Excmo. Sr.: S. A. R. el Serenísimo 
señor Infante don Francisco de Asís Leo
poldo ha fallecido á las cinco y cincuen
ta minutos de la madrugada de hov, á 
consecuencia delderraroe seroso cerebral 
que anunció á V E. la Facultad de la 
Real Cámara en el primer parle de ayer. 

»La misma facultad tiene el doloroso 
sentimiento de participarlo á Y. E. para 
su conocimiento y efeclos consiguientes.» 

«Lo que de Real orden traslado a V. E. 
con el mayor sentimiento para los efec
tos consiguientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Palacio 1 v de febrero de 
1866.—El Duque de Bailen.—Escelenlí 
simo señor Presidente del Consejo do 
Ministros.» 

«Excmo. Sr.: El primer médico déla 
Real Cámara, Marqués de Sao Gregorio, 
me dice lo siguiente: 

«S. A. R. el Sermo. señor Infante don 
Francisco de Asís Leopoldo no ha tenido 
hasta ahora alivio facultativo en su pa
decimiento; pues si bien han cedido los 
síntoma^ del vientre, continúan con la 
misma importancia los del sulema ner
vioso. 

•Lo cual participa á Y. E. la Facultad 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. 

»Dios guarde á V. E. muchos años.— 
Palacio á la una del 15 de febrero de 

. 186í».—El Marqués de San Gregorio.» 
»Yde Re;il orden lo comunico á V. E. 

para los efeclos consiguientes.—Dios 
guarde á V. E. muchos años.—Palacio 
45 de febrero de 1866.—El Duque de 
Bailen.—Exorno. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministres.» 

«Excmo. Sr.: El Marqués-de San Gre
gorio, Presidenle de la Facultad de la 
Real Cámara, me dice á las once de 
esla uoche lo que sigue: 

CONSEJO DE ESTADO. 

REALES DECRETOS. 

Doña Isabel II por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola, Reina de »as Españas. Al Gober
nador y Consejo provincial de Valencia, 
y á cualesquiera otras Autoridades y 
personas á Quienes toca su observancia 
y cumplimiento, sabed: que he venido 
en decretar lo siguiente: 

t En el pleito que pende anle el Con
sejo de Estado en grado de apelación, 
entre partes, de la una el doctor don 
Rafael Monares y Cebrian, á nombre de 
la Junta de gobierno de la acequia de Se
tenes, en la provincia de Valencia, ape
lante; y de la otra el Licenciado don Ci
rilo Alvarez, en represen t.cion de la Jun
ta parliculaa del cauce común del rio de 
los Santos, apelada; sobre la cantidad 
proporcional con que los regantes de 
aquella acequia deben contribuir á los 
gastos de conservación, monda y limpia 
del espresado cauce. 

Visto: 
Vistos los antecedentes, de los cuales 

aparece: 
Que la acequia de Setenes, pertene

ciente á los pueblos de Ganáis y Alcudia 
de Crespina, en la provincia Valencia, 
posee como dotación ordinaria dos filas ó 
partes de las 2 i en que se considera di
vidido el rio de los Santos, y como e s -
traordinaria la que le proporciona la co
locación de un listón que con objeto de 
guiar las aguas se atraviesa el miércoles 
de cada semana al salir el sol, y se 
mantiene hasta el jueves á la misma 
hora 

Que el Presidente de la Junta de go
bierno del cauce común del espresado 
rio, establecida en Jáliva, acudió en 23 
de v>ctubrede 1856 al Gobernador déla 
provincia de Valencia, quejándose de 
que los pueblos de Alculia y Canals 
adeudaban ciertas cantidades á la dipu
tación de la misma Junta por razón de 
diferentes repartos, formados con la de
bida autorización, á fin de atender álos 
gastos de las obras que se estaban rea
lizando en el cauce: 

Que apercibidos por el Gobernador 
para que verificasen el pago, manifestó 
el Alcalde de Canals que a Junta de 
aguas de esta villa desde luego habría 
satisfecho las cantidades reclamadas, si 
el reparto se hubiera hecho en justicia; 
pero que como el listón se colocaba y 
permanecía pueslo un día natural enca
da semana, el aprovechamiento del agua 
era solo de la octava parte en uno de 
cada siete dias, y por lo tanto no debía 
contribuir mas que con una sétima par
te de la octava del total repa'tibie: 

Que el Presidente de la Junta contes
tó que los repartos desdo la instalación 
de la misma se habían ajustado en un 
todo á lo dispuesto en las sentencias eje
cutorias de la Audiencia territorial de 
Valencia de 3 de noviembre «le 1790 y 
15 de diciembre de 1805, las cuales sir
vieron también de norte al gobierno de 
provincia para resolver algunas recla
maciones anteriores del Aynntamiento 
de Alcudia, toda vez que no exisiian or
denanzas de riegos en aquella localiJad 
que determinasen el modo y forma coa 
que cada partícipe debia contribuir; y 

Que el Gobernador, con presencia de 
lo espuesto y de conformidad con el dic
tamen del Consejo provincial, declaró en 
22 de octubre de 1859 que el pueblo de 
Alcudia de Crespins debia contribuir a 

! los repartos que se verificaran enelcáu-
j ce común del rio de los Santos en pro

porción al agua que aprovechaba, á s a 

ber, por las dos filas que recibía la ace
quia de Setenes como dotación ordinaria 
y por la sétima parte de la oclava del 
caudal del rio que entra en la misma ace
quia en el dia de cada semana eu queso 
coloca el listón: 

Vista la demanda que la J mi a de g o 
bierno del cauce del rio de los wantos in
terpuso anle el Consejo provincial de Va
lencia pidiendo que se dejase sin efecto 
a providencia gubernativa de 22 de uc-
tubie de 1859: 

Vista la contestación á la referida de
manda, pr puesta por la Junta de Sete
nes, en que solicita la absolución de la 
misma, pretendiendo por via de recon
vención que la parte con que han de con
tribuir los regantes déla propia acequia, 
tamo pro* las dos filas ordinarias como 
por el aumento que proporciona el listón, 
se entienda tan solo con relación A los 
gastos ocasionados desde el nacimiento 
del agua al partidor real donde está s i 
tuada la boquera de la acequia: 

Vistos los escritos de réplica y contra
réplica: 

Vista la prueba practicada por las 
partes: 

Vista la sentencia dictada en|S do oc
tubre de 1861 por el Consejo provincial, 
revocando el decreto del Gobernador do 
la provincia, reclamado, y deelarandnea 
su virtud que con arreglo á lo dispuesto 
en la sentencia de 15 de diciembre de 
1805, los regantes de la acequia de Se
tenes vienen obligados á contribuir á 
los gastos del cauce común del río de 
los Santo*, ó mas de lo que pueda cor-
responderles por su dotación ordinariade 
dos filas de agua, con la octava parte 
del total de los gastos que se hayan de 
distribuir entre todos los regantes, no 
dando lugar á la mutua petición de la 
Junta de gobiemode Satenes, y repar
tiendo los gastos desde el origen de la 
acequia hasta su fin entre todos los par
tícipes i las aguas en la proporción in
dicada: 

Vistos el recurso de apelusioo inter
puesto por la Junta de Setenes, de la 
anterior sentencia, y el auto del Conse
jo provincial en que le fué admitido para 
ante la .superioridad: 

Visto el escrito de mejora del re
ferido recurso, presentado anle el Conse
jo de Estado por el docter don Rafael 
Mooáres en nombre de la Juntade Sete
nes, con la pretensión de que se revoque 
la sentencia apelada y se decUre que la 
mencionada Junta solo está obligad i al 
pagode los gastos que seocasionen en el 
cauce común del rio de los ¿aotos en ia 



proporción del agua que utilice, ó sea la 
perteneciente á su dotación ordinaria, 
con roas la octava parte de la sétima, 
entendiéndose la contribución á los gas
tos por los que se ocasionan desde el na
cimiento del rio hasta el partidor real, 
donde se halla situada la boquera de la 
ace uia de que se trata: 

Vista la contestación al precedente 
escrito, propuesta por el Licenciado don 
Cirilo Alvarez, que se mostró parte á 
nombre de la Junta particular del oau-
ce común del rio de los Santos, y en 
que solicita la coíirmacion del fallo del 
inferior: 

w Vista la sentencia ejecutoria de la 
Audiencia de Va'encia de 3 de noviem
bre de 1799, en que se declaró que las 
costas del reparo del partidor real y 
monda del cauce del rio debia entender
se con el dueño y vecinos de la Alcudia 
y de cuenta de estos uua octava parte 
á mas de lo que tes correspondía por las 
dos filas de agua que recibían por la 
acequia de Setenes, por la mayor copia 

- de agua que lograban en las 24 horas 
de cada semana en que estaba colocado 
el listón, haciéndose el repartimiento del 
coste de las obras practicadas en dicha 
proporción. 

Vista la otra ejecutoria de 15 de di-
ciembro de 1803 en que se declaró que 

- el mayor aumento de agua que recibía 
- h acequia de los Satenes en las 24 t u 

ras de cada semana en que estaba co
locado el listón; debían aprovechar!) asi 
los vecinos de Alcudia como los de Ca-

- nals y pagar los costos del reparo del 
partidor real y monda del cauce del rio 
á proporción de la mayor copia de agua 

- que los facilitaba el listón; y del mismo 
modo sedeclaró que todas bsoostascau-
•sadas en las diligencias practicadas por 
ios comisionados de la Sala debian en
tenderse comunes entre lodos los intere
sados on el riego, á proporción del agua 
que cada uno reciba para el de sus res
pectivas lilas, con el aumento los de Ca
ñáis Y \lcudia déla octava parle, á mas 

- de 1a que les correspondía por la mayor 
copia de agua que recibían en el tiem
po que estaba colocado el lislou, según 
se previno en el decreto de 3 noviembre 
de 1790. 

Considerando que las ejecutorias an 
tes citadas, que deben ser tenidas como 
ordenanzas de riego y ajustarse á ellas 
las resoluciones administrativas, dicen 
de un modo absoluto cuando hablan de 

- la monda del cauce del rio, que los veci
no* de Alcudia y Cañáis deben contri
buir con la octava parle de los costos, á 

• inas de lo que les corresponde por las 
dos filas de agua que reciben; y que sin 
hacer violencia á su testo no puede en 
tenderse que dicha octava parte haya 
de ser la octava de la sétima; 

Considerando que I03 regantes de. Al
cudia y Canals participan del daño, ó 
provecho que resulte del buen ó mal es
tado del rio en toda su eslension. y por 
lo mismo deben contribuir á todas las 
obras anteriores y posteriores al punto 
en que toman las aguas; 

Conformándome con lo consultado 
por la Sala de lo Contencioso del Con
sejo-de i.stado, en sesión á que asistie
ron don Domingo Ruíz de la Vega, Pre
sidente; D. Joaquín José Casaus, don 
José Antonio Olañeta, don Serafín Es-
tébanez Calderón, don Antonio Escude
ro, don Modesto la Fuente, don Antero 
de Echarri, don Pedro Sabau y don Pa
blo Giménez de Palacio, 

Vengo en confirmar la sentencia del 
Consejo provincial de Valencia. 

Ill r.^ M 'uf fcoj «fc d h l9Í) ;i 39IJtft 

Dado en Palacio á 18 de diciembre 
de 1865.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del , Consejo de 
Ministros, Leopoldo O'Donnell. 

Publicación.—Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secre
tario general del Consejo de Estado,ha
llándose c e l e b r a d l o audiencia pública 
la S ila de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se.refiere; que se 
una á los mismos; se notifique en for
ma á las partes y se inserte en la Gace
ta, e que certifico. 

Madrid 28 de diciembre de 1865.— 
Pedro de Madrazo. 

Dona Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monorquía es
pañola. Reina de las Españas. A todos 
los que las presentes vieren y entendie
ren, y á quienes loca su observancia y 
cumplimiento, sabed: que he venido en 
decretar lo siguiente: 

t En el pleito que pende ante el Con
sejo de Estado en primera y única ins
tancia, entre parles, de launa don Ab-
don Gómez, vecino de Carranque, pro
vincia de Toledo, demandante, y en su 
representación el Licenciado don Cán
dido Nocedal; y de la olra mi Fiscal, en 
nombre de la Administración pública, 
demandada* sobre subsistencia ó revo-
caciou de la Ueal orden de 12 de eneró 
de 1863, que mandó reclamar del in
teresado la cantidad en que fueron la
sados ¿ 78 árboles que corló en el soto 
de que era arrendatario, llamado Man-
ducha. 

Visto: 
Vistos los antecedentes, de los cuales 

resulta: 
Que incluidos en los efectos de la ley 

de desamortización los bienes de la En
comienda magistral del Viso, partido de 
lllescas, se remató el soto denominado 
Manducha á favor de don José María 
Velasco, quien lo cedió á don Ramón 
Lino Pérez, recayendo la aprobación de 
la subasta en 11 de octubre de 18i>9, y 
verificado el pago del primer plazo en 
21 del próximo raes, se otorgó al inte
resado la correspondiente escritura de 
venta en 21 de enero de 1860, entran
do en su virtud en posesión de la finca: 

Que don Abdon Gómez, arrendatario 
desde 1.° de abril de 1859 de los bienes 
coi respondientes á la espresada Enco
mienda por cualro años, á contar desde 
la enunciada fecha, á no ser que las fin
cas arrendadas se vendiesen, pues en 
tal caso caducaría el arriendo en fin de 
seliembre del año dentro del cual to
mase posesión el nuevo dueñ». y con 
facultad de utilizar solo las lefia* com
pletamente muertas, solicitó de la Ad-
miuistrtcion de la provincia en 12 de 
agosto del referido año de 1859 licencia 
parala corla, poda y entresaca del refe
rido solo en cuestión, con arreglo a l a 
condición 12 de la escritnra de arriendo: 

Que instruido espediente al ef cío, el 
Gobernador de la provincia de Toledo, 
lomando en consider.cion los infirmes 
del Ingeniero de Montes y perito agró
nomo, otorgó en 9de setiembre siguien
te la licencia pedida, con condición de 
que se principiase la operación en el 
mes de octubre inmediato, y señalados 
eo su consecuencia 216 árboles para 
entresaca por demasiada esp sura, y 78 
por secos y punlisecos, el mencionado 
arrendatario procedió á la corta, verifi

cándola anles de la época marcada en 
la licencia: 

Q ie á esta medida se opuse el com
prador Lino Pérez, ap »yándose en que 
después de enajenada la finca no podia 
hacerse en ella corta rlguna de árboles, 
pues que lodos fueron objeto de lajtasa-
cioo que sirvió de hase á la subasla; y 
consultadas sobre el particular la Ad
ministración subalterna y la Asesoría 
general del Ministerio de Hacienda, 
acordó la Dirección general de Propie
dades y Derechos del Estado en 25 de 
enero, de 1 8 6 0 , que el arrendatario 
aprovechase las leñas completamente 
muertas, según el arlícub 12 del plie
go do condiciones, y que le correspon-
dian en consecuencia los 78 árboles 
marcados como secos y puntisecos: 

Que comunicada esta orden al inte
resado, acudió de nuevo á la misma 
Dirección en 12 de abril inmediato si
guiente pidiendo su revocación; mas á 
pesar de lo que al intento espuso, el re -
ferido Centro directivo decretó que se 
estuviese á lo dispuesto, desestimando 
sus reclamaciones: 

Que obligado en su virlud el com
prador á la entrega de los ¡, 78 arrojes 
objeto de la controversia, no sin que 
antes sehnbiesen Usado por peritos de
signados por su parte y por el-Presi-
denlc de la MuDÍeipalid id del Viso, en 
la cantidad de 19 751 rs . vn., soiciló 
la oportuna indemnización que le rué 
negada por la Junta superior de Ventas: 

Que en queja se alzó al Ministerio 'de 
Hacienda, y dé conformidad con los 
dictámenes de la Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado y del mismo Con
sejo en pleno, se espidió Ja Heal orden 
impugnada de 12 de enero de 1865, 
que dispuso que se reolamase.dcl arren
datario la cantidad en que fueron lasa
dos los 78 álamos que corló, y que se 
indemnizara con la espresada cantidad 
á Lino Pérez: 

Vista la demanda propuesla ante el 
Consejo de Estado por el Licenciado 
don Santiago Aguiar y Mella, en nom
bre de don Abdon ¡Gómez, con la pre
tensión de que se revoque la preceden
te Real orden y se declare que bs 78 
árboles que su representado cortó y 
aprovechó con la competente autoriza
ción en el soto denominado Manducha, 
de que entonces era arrendatario, fue
ron los que como leñas completamente 
muertas pudo utilizar, según lo estipu
lado en la condición 12 de la escritura 
de arriendo: _ * 

Vista la Real orden de 23 de mayo 
de 1863, en la cual, con motivo de la 
instancia en que don Abdon Gómez so
licitó que no se lo obligara á eulregar ¿ 
Lino Pérez los 19.751 rs . , impone de 
los árboles cortados, hasta tanto que [se 
resol\ieíe la demanda contenciosa. en
tablada, previa, lianza que esiaba pron
to á prestar, se dispuso, de conformidad 
con la Asesoría general del Ministerio de 
Hacienda, que don Abdon Gómez con
signara en la Caja general de Depósitos 
los espresados 19.731 rs . , suma que, 
con los intereses que devengara hasta 
el dia de s i devolución, se entregaría 
luego que recayese decisión en la vía 
contenciosa al que resultase con dere
cho á ella: 

Visto el escrito del Licenciado don 
Cándido Nocedal, mostrándose parte á 
norab e del demandante en virlud de 
haber fallecido el Letrado qne anterior-

! mente le representaba, y en que pidió 
que la Sala consultase, caso de desesli-

j uiarse la pretensión formulada en lade-
¡ .sonte 6htfcrti|ff!i fot 

manda, que se revocase la Real orden 
de 12 de enero de 1863 en cuanto p 0 f 
ella se fija desde luego como importe do 
la indemnización acordada en beneficio 
del comprador del soto la cantidad do 
1&751 rs . , sin haber precedido la ta
sación correspondiente con i n t e r v e n c i ó n 
del demandante: 

Visto el escrito de contestación á la 
demanda de mi Fiscal, pidiendo su ab
solución y la confirmación de la Real 
orden por la misma reclamada: 

Vistos el otrosí de¡ mismo escrito, en 
que solicitó mi Fiscal que se librase 
despacho al Juez de primera instancia 
del domicilio del comprador de la finca 
para que se le hiciese saber la existen
cia y estado del presente pleito, á fin de 
que compareciese en él si le convenia, 
bajo apercibimiento de continuar en 
otro caso las actuaciones á su perjuicio; 
y el auto- de la Sección de lo Contencio
so en que así se acordó: 

Vistos el escrito presentado por don 
Ramón Lino Pérez, manifestando que no 
quería mostrarse parte en el pleito, y 
el auto de la referida Sección en que se 
hubu por hecha la indicada manifesta
ción: 

Vista la condición 12 de la escritura 
que dice: «El arrendatario no podrá 
uldizar otras leñas del solo que las com
pletamente muertas, previo aviso y co
nocimiento de la Administración; y las 
cortas, podas y entresacas sol > tendrán 
lugar después de seguidos k s trámites 
que marcan los reglamentos del.ramo 
de montes: 

Considerando que.por la condición de 
la escritura que queda trascrita única
mente se concedió al arrendatario el 
aprovechamiento de las leñas completa
mente muertas, y que, según la acep
ción propia de estas palabras, solo pue
den ser tenidas como leñas muerlas la 
parte ó ramas desprendidas de los ár 
boles por su falta absoluta de savia, ó 
separadas de ellos por medio de la lim
pia, sin mas deslino que pan la lum
bre; pero no los árboles, enteros, secos 
ó puntisecos, que son susceptibles, de 
otras varias aplicaciones: 

Considerando que confirma lo es-
puesto la. circunstancia de que para el 
aprovechamiento de las leñas muerlas. 
que se concedió al arrendatario en la 
primera parte de la condición 12, se 
espresó que bastase el previo aviso y 
conocimiento de la Administración, lo 
cual escluye el aprovechamiento de las 
corlas de árboles que, siu distinción de 
clase ni estado de ellos, no pueden v e 
rificarse sin Real permiso: 

Considerando que si bien en el últi
mo período de dicha condición 12 se 
habla de las cortas, dejando previslo el 
caso de su necesidad ó conveniencia 
para la mejora del arbolado, es clara
mente con el fin de dar las reglas fijas 
para su ejecución, diferentes de las se
ñaladas para el aprovechamiento de las 
leñas, y nada se dice de que el arren
datario pudiera hacer suyos los produc
tos de tal operación, escluidos en el 
mero hecho de haberse antes fijado t a 
xativamente las utilidades: 

Considerando, en su virlud, que don 
Abdon Gómez no pudo apropiarse los 
árboles secos y punlisecos que forma
ban parte del soto puesto en venta, y 
rematado al tiempo en que. se verificó 
la corta en el causanle de don Lino 
Pérez: 

Considerando que no siendo ya posi
ble la devolución de los árboles al com
prador, debe serle entregado su valor, 
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D A portel ^stipre^jo bccho sin interven, 
S n . d e l arrendatario, sino por el pru
dencial que hoy pueda verilicarse, con 
Citación de ambos interesados, por los 
medios que la Administración juzgue 
oportunos; 

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno, cons
tituido en Sala de lo Contencioso, en 
sesión: á que asistieron don Antonio de 
los ttius y Rosas, Presidente; don I p -
mingO; Rui/ de la Vega, don Facundo 
Infante, don Antonio Caballero, don 
Manuel de Sierra y Moya, don Fran
cisco de Luxan, don José; Antonio de 
Olaüeta, don Antonio escudero, don 
Juan de Lorenza na, don Modesto La-
fucnle, don Juan Chinchilla, don San
tiago Otero y Velazquez, don Antero de 
Echarri, don Jos.é de Sierra y Cárde
nas, don Pedro Sabau, el conde de Ve-
larde, don Gerardo de i-ouza, don Pa
blo Giménez «le alacio, don Joaquín 
Escario y don Pedro Nulasco Aurioles, 

Tengo en mandar que la cantidad 
depositada, por don .\bdon Gómez se 
entregue á don Lino Pérez el precio de 
los 78 árboles de que aquel dispuso; 
debiendo fijarse por medio de un avalúo 
prudencial, con intervención de ambos 
interesados, del modo que la dmiuis-
tracion juzgue mas acertado. En lo que 
la iteal orden reclamada sea conforme 
CBO esta resolución, se confirma; y en 
lo que no, se deja sin electo. 

Üado en Palacio á 20 de diciembre 
de 1865 — Está rubreado de la l'.eal 
mano.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Leopoldo ODonuell. 

Publicación.— eido y publicado el 
anterior Kcal decreto por mí el Secre
tario general del Consejo de Estado, 
bailándose celebrando audiencia públi
ca el Consejo pleuo constituido en Sala 
de lo Contencioso, acordó que se tenga 
como resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere; que se una á los 
mismos, se notifique en forma á las. par
tes y se inserte en la Gaceta. Ue que 
certifico. 

Madrid 8 de enero de 1866.—Pedro 
de Madrazo. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID 

.0 : • . —<-* * * /« J 

Omisión provincial de Estadística. 

La Dirección general de Estadística 
ha dispuesto que se reúnan los datos 
relativas á Diversiones y espectáculos 
públicos, respecto al año d« 1865, en 
la forma que determina el estado inser
to al pie de la presente circular. 

Los señores Alcaldes se servirán dic
tar las órdenes oportunas á fin de que 
los dalos de este servicio se hallen en 
poder de la Sección de Estadística en 
el termino improrogable de quiucedias, 
á contar desde el en que llegue á su 
conocimiento esta orden; bajo el con
cepto que trascurrido dicho plazo pasa
rán comisionados de apremio á recoger 
los datos de que se hace mérito. 

Madrid 9 de febrero de 1866.—El 
Gobernador, Duque de Sesto.—El Se 
ereurio de la Comisión, Juan Antonio 
Disdier. 
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ica en el ¡i La Dirección general de Estadística 
ha dispuesto que se reúnan los datos 
relativos al personal que percibió Iiabe-
res de fondos provinciales y municipales 
respecto; al año económico de 18li4 y 
1865, ch la forma que espresa el mo
delo que se inserta al pié de la presente 
circular,. 

Al efecto los señores Alcaldes de los 
pueblos de la provincia se servirán 
dictar las órdenes convenientes para que 
este trabajo se termine y se reciba en 

ESTADO referente al número de individuos que percibieron haberes de fondos pro
vinciales, é importe de sus sueldos en los años de 1864 y 65. 

la Sección de Estadística en el impro-
rogable término de quince días, á con» 
lar desde el en que llegue á su conoci
miento» bajo el concepto que trascurrí-
do dicho plazo sin otro ;aviso, pasarán j 
comisionados de apremio á recoger los 
datos de que se hace mérito. 

Madrid 9 de febrero de i866 .—El 
Gobernador, Duque de Sesto.-r-El Se 
cretario de la Comisión, Juan Antonio 
Disdier . 

CONCEPTOS. Número 

de individuos. 

Administración provincial. 
Poücía de seguridad. . 
Policía urbana. . • • 
Instrucción pública. . • 
Beneficencia 
Obras públicas. . . . 
Corrección pública. . . 
Montes 
Etc., ele 
Perceptores de cargas. . 

Imporle 
de sus haberes. 

Reales vellón. 

Se continuará espresando los demás conceptos, si alguno hubiere que com
prender. 

Se espresará por nota el número de mujeres que comprenda el estado, y el im
porte de su haberes. .1 

Las notas á la vuelta. 

ESTADO referente al número de individuos que percibieron haberes de fondos mu-
nicipaleSy ¿importe de sus sueldos en los años de 1864 y 65. 

COiNCEPTOS. 

Administración municipal, 
Policía de seguridad. . 
Policía urbana. . . . 
Instrucción pública. • • . 
Beneficencia. . . . . 
Obras públicas. . . • 
Corrección pública. . . 
Montes • 
Etc., etc 
Perceptores de cargas. . 

Número 

de indiv iduos. 

Importe 
de sus haberes. 

Reales vellón. 

Se continuará espresando los demás conceptos, si alguno hubiere que con 
prender. ! 

Se espresará por nota el número de mujeres que comprenda el estado, y el ín 
porte de sus haberes. . j 

Las notas á la vuelta. 

SESTA SECCIÓN 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Audiencia territorial de Madrid. 

Copia certificada.—Número catorce. 
—En la villa y có:te de Madrid, á 5 de 
febrero de 1866, vistos los autos que 
ante nos penden, remitidos en apelación 
por el Tribunal de Comercio de esta 
plaza, y seguidos entre parles de la una 
el Procurador don Ignacio de Santiago y 

Sánchez, en nombre de don 'Guillerio 
Rolland demandante, y de la otra el 
Procurador don Manuel harria y &-
nano, en nombre de los sindico» de a 
testamentaria concursada de don Jun 
Valat, y los Estrados en representada 
de Valat hermanos, demandados, sote 
pago de 52.574 rs. vn. y sus interese; 
en cuyos autos ha sido Ministro Pónete 
el seúor don Mariano García Cembreo. 
Aceptando los fundamentos de hechoy 
de derecho que contiene la'senlena 
apelada, que el espresado Tribunal e 

Comercio, con dictamen de sn consultor 
titular, dictó en 19 de agosto del ano 
último.—Y teniendo presente loque dis
pone el arlícalo 415 de la ley de En
juiciamiento mercantil, Fallamos: que 
debemos confirmar y confirmamos con 
las costas de esta instancia la,mencio-
nada senLencia, por la que se condena á 
los señores Valat hermanos, y por don 
Juan V,il.it á sus herederos, ó causa ha-
bientes, representados por los síndicos 
de su testamentaría concursada, á que 
pague á don Guillermo uolland la can
tidad de 52.574 reales, con mas sus in
tereses de 6 por 100 desde 1.° de febre
ro de 1862; y no se hace espresa con
denación de costas de la primera instan
cia.— Nolifiqucse esta sentencia en Es
trados, hágase notoria por medio de 
edictos, y publíquese en la Gacela de 
Madrid, Diario de Avisos y Holetin de 
esta provincia. Asi lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Mauricio Gar
cia.—Calislo de Montalvo y Collantes. 
—Benilo Serrano y Aliaga.—Mariano 
García Cembrero.—José O'Lawlor' y 
Caballero. 

Publicación.—La precedente senten
cia leida y publicada fué por el señor 
don Mariano Garcia Cembrero, Magis
trado de la Excraa. Sala segunda de este 
Tribunal, y JncrPonente de-estos autos 
estando celebrando Audiencia pública 
hoy 5 de febrero de 1866, de que yo el 
Escribano de Cámara certifico.—José 
Gonzalo de las Casas.—Es copia de su 
original a que me remito y do que cer
tifico yo el infrascrito Escribano de Cá-
mará de S. M. la Reina en la Audiencia 
territorial de esta capital. Y para que 
conste pongo la presente con el V.° B.° 
del señor Presidente de dicha Sala en 
Madrid á 5. de febrero de 1«6>.— 
Jpsó Gonzalo de las Casas.—Y.° B.°— 
Mauricio Garcia. 

Es copia de su original que obra en 
los autos de su referencia á que me re
mito y de que certifico yo el infrascrito 
Escribano de Cámara. Y para que cons-
le'é insertar en el Boletín oficial de la 
provincia pongo la presente en Madrid á 
8 de febrero de 1866.—José Gonzalo 
de las Casas.—106. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Buenavista. 

En virtud de providencia del señor don 
Juan Fernandez Palma, Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista do 
esta capital, refrendada del infrascrito 
Escribano, sustituto del doctor don Clau
dio Sanz y Barea, se .sacan á pública su
basta para pago de un acreedor, diferen
tes muebles y efectos, tasados en la can
tidad de i 5.440 rs. vn., estando señalado 
para su remate el dia 24 del corriente 
mes, á launa de laturde, en la audiencia 
de este Juzgado, donde estarán de mani
fiesto los efectos que se venden tres bo
ros aRtes del remate. 

Madrid 12 de febrero de 1866.—Fran
cisco Fernandez de la Torre.—105. 

Universidad de esta villa de Madrid, re. 
fren dada del Escribano de actuaciones 
don José Benilo y Orgaz, sustituto del 
señor don Santiago de la Granja, se saca 
á la venta en pública subasta un edificio 
que fué convento del Carmen Calzado, 
sito en Jerez de la Frontera, en la plaza 
del mismo nom re. esquina á la calle de 
Juan de Alharca, señalado con el número 
4: linda por la derecha, entrando, con l a 
espresada calle; por la izquierda con la 
iglesia y. sacristía del mismo, y por el 
fondo con casa de don Juan Fernandez, 
calle de la Chapinería, y otra de la tos. 
lamentaría de don Pedro Manuel de la 
Cámara, calle de la Princesa: so compo
ne de planta baja, entresuelos y pisos 
principal y segundo; liene una superficie 
de 16.716 pies cuadrados, equivalentes 
á 1297 metros y 790 milímetros, y ha 
sido lasada en la cantidad de 210.000 
reales vellón, á rebajar cargas. 

Para su doble y simultáneo remate, en 
que solo se admitirán posturas que cu
bran el todo de dicha tasación, mediante 
á quo la referida finca pertenece á una 
menor, se ha señalado el dia 24 de marzo 
próximo venidero, desde las doce de la 
mañana hasta la una en punto de la tar
de, en la audiencia de S. S., sita en el 
piso bajo del edificio en jue lo eslá la de 
este territorio, y en la del Juzgado de 
primera instancia del distrito de San 
Miguel de la indicada ciudad de Jerez de 
la Frontera. 

Lo que se anuncia al público llamando 
lidiadores-, a lvirlióndose que el pliego 
de condiciones, bajo las que ha de veri
ficarse la subasta y los títulos de perte
nencia de la precitada finca, se hallando, 
manifiesto y en poder del mencionado 
Escribano Orgaz, que vive calle de las 
Urosas, número 20, piso entresuelo de 
la izquierda, donde pudran enterarse los 
que deseen interesarse en la adqnisicion 
de la repelida finca. 

Madrid 8 de febrero de 1866.—José 
Benilo y Orgaz.—108. 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Universidad. 

En virtud de providencia del señor 
don Juan Fernandez Palma, Juez logado 
de primera instancia del distrito de la 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 
LA F R A T E R N I D A D . 

Sociedad especial minera. 

Con arreglo á lo prevenido en el ar
tículo 21 de la ley de 6 de julio de 1859 
se requiere por primera vez á los socios 
don Lucas Saenz, don Antonio Costero y 
don José Segura, para que en el término 
de 15 dias se presenten al señor Teso
rero don Patricio de Pereda, que vive 
cal'e Imperial, núm. 13, almacén, y le 
paguen el dividendo núm. 5 que es
tán adeudando hasli hov, por tres ac
ciones dicho señor Saenz números 55, 
269. y 11; media acción señor Costero 
2i6. 1.° y 2 ° cuartos; media acción so-
ñor Segura 240. 5.* y 4 \ impor:antes 
reales. 150 señor Saenz, 25 señor Cos
tero y 25 señor Segura; en inteligencia 
quede no Cumplirlo asi, se procederá 
trascurrido que sea el tercer requeri
miento, á lo demás que se dispone en el 
citado articulo. 

Madrid 10 de febrero de 1866.— El 
Yice-presidente, Rafael Luques.—107. 

fc.:»:Tft«, l>. íva? AwTOnioGAfiCÚ. 

ttr.f. d -•' ""«'no, calle del Al N rante, 7. 
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